
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2o. de la Ley de Migración. 

2.- Tema de la Iniciativa. Comunidades Indígenas y/o afromexicanas 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Brenda Ramiro Alejo. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

08 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en la política migratoria los elementos de identidad étnica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0111-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos los 
anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto, verificar el 
uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos párrafos que componen el precepto y cuyo texto se desea 

mantener. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es 

el conjunto de decisiones estratégicas para alcanzar 

objetivos determinados que con fundamento en los 
principios generales y demás preceptos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
tratados y convenios internacionales en los que el Estado 

Mexicano sea parte y la presente Ley, se plasman en el 
Reglamento, normas secundarias, diversos programas y 
acciones concretas para atender el fenómeno migratorio 

de México de manera integral, como país de origen, 

tránsito, destino y retorno de migrantes. 
 

Interés superior de la niña, niño o adolescente y la 

perspectiva de género. 
 

Respeto irrestricto de los derechos humanos de los 

migrantes, nacionales y extranjeros, sea cual fuere su 
origen, nacionalidad, género, etnia, edad y situación 

migratoria, con especial atención a grupos vulnerables 

como menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL PÁRRAFO DECIMOTERCERO DEL ARTÍCULO 2 
DE LA LEY DE MIGRACIÓN. 

 
ÚNICO. Se reforma el párrafo decimotercero del 

artículo 2 de la Ley Migración, para quedar como sigue: 
 

Artículo 2. ... 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

... 

 
 

... 
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y personas de la tercera edad, así como a víctimas del 
delito. En ningún caso una situación migratoria irregular 

preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se 

prejuzgará la comisión de ilícitos por parte de un migrante 

por el hecho de encontrarse en condición no documentada. 
 

Congruencia de manera que el Estado mexicano garantice 
la vigencia de los derechos que reclama para sus 

connacionales en el exterior, en la admisión, ingreso, 
permanencia, tránsito, deportación y retorno asistido de 
extranjeros en su territorio. 

 

Enfoque integral acorde con la complejidad de la movilidad 
internacional de personas, que atienda las diversas 

manifestaciones de migración en México como país de 
origen, tránsito, destino y retorno de migrantes, 
considerando sus causas estructurales y sus 

consecuencias inmediatas y futuras. 

 
Responsabilidad compartida con los gobiernos de los 
diversos países y entre las instituciones nacionales y 

extranjeras involucradas en el tema migratorio. 
 
 

Hospitalidad y solidaridad internacional con las personas 
que necesitan un nuevo lugar de residencia temporal o 
permanente debido a condiciones extremas en su país de 

origen que ponen en riesgo su vida o su convivencia, de 

acuerdo con la tradición mexicana en este sentido, los 
tratados y el derecho internacional. 

 
 

 

 

 
 

... 
 

 
 
 

 

... 
 

 
 
 

 

 
... 
 

 
 
 

... 
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Facilitación de la movilidad internacional de personas, 
salvaguardando el orden y la seguridad. Este principio 

reconoce el aporte de los migrantes a las sociedades de 

origen y destino. Al mismo tiempo, pugna por fortalecer la 

contribución de la autoridad migratoria a la seguridad 
pública y fronteriza, a la seguridad regional y al combate 

contra el crimen organizado, especialmente en el combate 
al tráfico o secuestro de migrantes, y a la trata de 

personas en todas sus modalidades. 
 
Complementariedad de los mercados laborales con los 

países de la región, como fundamento para una gestión 

adecuada de la migración laboral acorde a las necesidades 
nacionales. 

 
Equidad entre nacionales y extranjeros, como indica la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

especialmente en lo que respecta a la plena observancia 

de las garantías individuales, tanto para nacionales como 
para extranjeros. 
 

Reconocimiento a los derechos adquiridos de los 
inmigrantes, en tanto que los extranjeros con arraigo o 
vínculos familiares, laborales o de negocios en México han 

generado una serie de derechos y compromisos a partir de 
su convivencia cotidiana en el país, aún cuando puedan 
haber incurrido en una situación migratoria irregular por 

aspectos administrativos y siempre que el extranjero haya 

cumplido con las leyes aplicables. 
 

... 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
... 

 

 
 

 
... 
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Unidad familiar e interés superior de la niña, niño y 
adolescente, como criterio prioritario de internación y 

estancia de extranjeros para la residencia temporal o 

permanente en México, junto con las necesidades 

laborales y las causas humanitarias, en tanto que la unidad 
familiar es un elemento sustantivo para la conformación 

de un sano y productivo tejido social de las comunidades 
de extranjeros en el país. 

 
Integración social y cultural entre nacionales y extranjeros 
residentes en el país con base en el multiculturalismo y la 

libertad de elección y el pleno respeto de las culturas y 

costumbres de sus comunidades de origen, siempre que 
no contravengan las leyes del país. 

 
Facilitar el retorno al territorio nacional y la reinserción 
social de los emigrantes mexicanos y sus familias, a través 

de programas interinstitucionales y de reforzar los vínculos 

entre las comunidades de origen y destino de la 
emigración mexicana, en provecho del bienestar familiar y 
del desarrollo regional y nacional. 

 
Interés superior de la niña, niño o adolescente y la 
perspectiva de género. 

 
 
… 

 

… 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
Interés superior de la niña, niño o adolescente y la 
perspectiva de género, así como los elementos de 

identidad étnica. 
 
... 

 

... 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. La presente ley entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Catalina Suárez Pérez. 


